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Dando respuesta a lo peticionado por la apoderada de la parte 

demandante, con respecto al informe pericial realizado por el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a la niña 

C.M.V., se le informa que este despacho recibió el informe de la 

señora CATALINA VÉLEZ ECHEVERRI, el cual fue anexado al 

proceso por auto del 21 de enero de 2022 y   enviado a los correos 

electrónicos de las apoderadas, y nuevamente por intermedio 

de la Oficina de ApoyoJudicial se recibió de manera física el  8 

de febrero del presente año el mismo informe, el cual fue 

escaneado y agregado al expediente, es decir, que este 

despacho no ha recibido el dictamen pericial de la niña en 

mención. Y si el instituto le dice que fue remitido por correo 

electrónico desde el 31 de diciembre del año pasado, no es 

viable tal situación, toda vez que los correos electrónicos de los 

despachos judiciales fueron inhabilitados por el Consejo Superior 

de la Judicatura por la vacancia judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 
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